
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 8 de noviembre de 2021. 

A despacho del señor Juez informando que las partes demandadas 

dentro del presente proceso ya fueron notificadas, y los mismos dieron 

respuesta a la demanda dentro del término para ello.  Se encuentra 

pendiente la toma de las muestras de ADN a las partes en el INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES. Para 

proveer. 

 

 
 
MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS  

 

Manizales, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO 
VOLUNTARIO DE HIJO EXTRAMATRIMONIAL 
E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Demandante: ICBF 
MARÍA DEL CARMEN PINZÓN VALLEJO en 
representación del menor BRAHIAN ESTEVEN 
VALENCIA PINZÓN 

Demandado:  JOSÉ RUBIEL VALENCIA RUIZ y JORGE 
NORBERTO MORALES MARÍN. 

Radicado: 2021-00130 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 

de la referencia, se ordena oficiar al INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES a través del formato FUS 

a fin de que se fije fecha para la toma de la muestra de ADN a  las 



 

 

siguientes personas MARÍA DEL CARMEN PINZÓN VALLEJO, el menor 

BRAHIAN ESTEVEN VALENCIA PINZÓN, y a los señores JOSÉ RUBIEL 

VALENCIA RUIZ y JORGE NORBERTO MORALES MARÍN.  Líbrese el oficio 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
WSM 
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